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INFORME 036/CEIGND/20-07-2022 RELATIVO A CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 

 

Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, y con base al principio de máxima publicidad acerca 

de las actividades e información de interés público solicitada al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la Comisión Especial de 

Igualdad de Género y No Discriminación; se informa a las y los integrantes lo siguiente: 

 

1.- El pasado 01 de julio, se recibió la Circular 005, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana; 

mediante el cual derivado de los acuerdos alcanzados en la primera sesión ordinaria 2022, 

de la Asociación de Instituciones Electorales de las Entidades Federativas(AIEEF), que 

tuvo verificativo en la ciudad de Juriquilla, Querétaro, con el objetivo de fortalecer el trabajo 

de los Organismos Públicos Locales Electorales (Oples), solicito información relevante en 

torno a los trabajos y actividades que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero ha realizado en los últimos años. 

 

Informo que el pasado 6 de julio, se dio respuesta al Inge. Pablo Román Salgado, en lace 

Especializado de Presidencia,  enviando el Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,  los Lineamientos a los que se Sujetarán 

los Partidos Políticos Registrados o Acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Prevengan, Atiendan, 

Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género, la Guía de Actuación ante violaciones de los Derechos Políticos – Electorales de 

las Mujeres en razón de Género y por Discriminación Interseccional, también se envió al 

correo, coordinación.presidencia@iepcgro.mx  la fecha de la creación de la Comisión 

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y el número de sesiones por año del 
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2017 a la fecha. Dicha información se hizo llegar en tiempo y forma en los archivos y 

formatos solicitados. 

 

 

 

 

 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 

 
 
 
C. MA. DEL CARMEN GUTIÉRREZ ROA 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 20 de julio de 2022. 


